
FUNDAMENTOS // La violencia que sufren las mujeres mayores engloba aspectos de vulnerabilidad e invisibilidad, convirtiéndose en un problema de Salud Pública. El objetivo 
fue describir las diferentes formas de violencia que sufren las mujeres mayores de sesenta y cinco años y su relación con el uso de los servicios sanitarios en España.

MÉTODOS // Se realizó un estudio transversal. Se recogieron variables sociodemográficas, sobre violencia y tipos, apoyo social y uso de servicios sanitarios. Se realizó  
un análisis descriptivo de las variables y modelos de regresión logística binaria, calculando Odds Ratio (OR) e intervalos de confianza (IC 95%). Se usó el programa SPSS, v.22.

RESULTADOS // Se analizaron 2.357 mujeres con una edad media de 74,2±6,9 años. 552 (23,4%) habían sufrido violencia por parte de la pareja a lo largo de su vida (14,1% 
psicológica y 17,1% de control), 219 (9,3%) violencia por parte de personas diferentes a la pareja y 684 (29%) violencia interpersonal. Las mujeres que sufrieron violencia de la 
pareja y violencia interpersonal tenían mayor probabilidad de usar servicios sanitarios (centro de salud [OR=1,41, OR=1,62], hospitalización [OR=1,64, OR=1,38] y Urgencias [OR=1,31, 
OR=1,25]). Las mujeres que sufrían cualquier tipo de violencia presentaban más probabilidad de utilizar los servicios de especialistas que las que no la sufrían (violencia de 
pareja [OR=2,34], violencia interpersonal [OR=2,38] y violencia por personas diferente a la pareja [OR=1,82]).  

CONCLUSIONES // Las mujeres mayores españolas sufren predominantemente violencia de pareja y violencia interpersonal. Todas ellas tienen más probabilidad de usar 
servicios sanitarios y de especialistas que las que no la sufren. Es necesario establecer programas contra la violencia de género para prevenirla y tratarla.

PALABRAS CLAVE // Violencia de género; Mujer; Ancianos; Servicios de salud.

BACKGROUND // Gender-based violence experienced by older women encompasses aspects of vulnerability and invisibility, making it a public health concern. The objective 
was to describe the different forms of violence suffered by women over sixty-five years old and their relationship with the use of health services in Spain.

METHODS // A cross-sectional study was carried out. Sociodemographic variables, violence and its types, social support, and use of health services were collected. A des-
criptive analysis of the variables and binary logistic regression models were performed, calculating Odds Ratios (OR) and confidence intervals (95% CI). The SPSS programme, 
v.22, was used.

RESULTS // 2,357 women with an average age of 74.2±6.9 years were analyzed. 552 (23.4%) of older women had experienced intimate partner violence throughout their lives 
(14.1% experiencing psychological violence and 17.1% experiencing controlling behavior), 219 (9.3%) experienced violence from individuals other than their partner, and 684 
(29%) experienced interpersonal violence. Women who suffered intimate partner violence and interpersonal violence were more likely to use health services (health centre 
[OR=1.41, OR=1.62], hospitalisation [OR=1.64, OR=1.38] and emergency services [OR=1.31, OR=1.25]). Women who experienced any type of violence were more likely to use specialist 
services than those who did not (intimate partner violence [OR=2.34], interpersonal violence [OR=2.38] and violence by individuals other than the partner [OR=1.82]).

CONCLUSIONS // Older Spanish women predominantly experience intimate partner and interpersonal violence. They are more likely to use healthcare and specialist services 
than those who do not experience this. Programs against gender-based violence are needed to prevent and treat it.

KEYWORDS // Gender-based violence; Women; Aged; Health services. 
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INTRODUCCIÓN

La violencia contra las mujeres fue 
considerada en 1996 por la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) 

como un problema de Salud Pública, 
refiriéndose a esta como un elemento 
esencial en el deterioro de la salud (1). 
Posteriormente, en 2010 la Comisión  
Europea emitió un comunicado sobre  
la Estrategia para la igualdad entre 
mujeres y hombres 2010-2015, con el 
objetivo de integrar la perspectiva de 
género en todas las políticas y definir 
medidas específicas, proporcionando 
una base para la cooperación entre 
todas las instituciones europeas y las 
partes interesadas (2). En 2011 el Parla-
mento Europeo definió el término Vio-
lencia contra las mujeres considerando 
que se trataba de “todo acto de violen-
cia de género que tenga o pueda tener 
como resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbi-
traria de la libertad, tanto si se produ-
cen en la vida pública como en la pri-
vada” (3). De esta forma, siguiendo las 
directrices de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), pueden defi-
nirse dos tipos de la violencia contra 
la mujer: la violencia directa y la indi-
recta. En la directa queda incluida la 
violencia física, sexual, psicológica y 
económica, y en la indirecta se abarca 
cualquier forma de desigualdad estruc-
tural o discriminación institucional que 
mantiene a la mujer en una posición 
subordinada, ya sea física o ideológica, 

respecto de otras personas dentro de 
la familia, hogar o comunidad (4).

Si bien la literatura internacional 
utiliza principalmente el concepto de 
violencia por la pareja, algunos auto-
res describen que la mujer no solo 
está expuesta a lo largo de su vida a la 
violencia por la pareja, sino que tam-
bién es víctima de otros maltratadores, 
algunos en su entorno más cercano, 
como un familiar, un amigo, un compa-
ñero de estudios o de trabajo y otros de 
un entorno más lejano como puede ser 
un vecino o un desconocido. Por ello, 
no se puede dejar de tener en conside-
ración la acumulación de los maltrata-
dores, porque hay mujeres que sufren 
violencia por la pareja y, además, 
sufren violencia por personas diferen-
tes a la pareja, siendo estas mujeres las 
que más impacto en salud sufren a lo 
largo de su vida (5). 

 En España, a raíz de la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, 
se conceptualiza el concepto violen-
cia contra la mujer como violencia de 
género (VG). Esta Ley tiene por objeto 
actuar contra la violencia que, como 
manifestación de la discriminación, la 
situación de desigualdad y las relacio-
nes de poder de los hombres sobre las 
mujeres, se ejerce sobre éstas por parte 
de quienes sean o hayan sido sus cónyu-
ges o de quienes estén o hayan estado 
ligados a ellas por relaciones similares 
de afectividad, aún sin convivencia (6).  

Este artículo tiene una licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 4.0 Internacional. Usted es libre de Compartir (copiar y redistribuir el material en cualquier 
medio o formato) bajo los siguientes términos: Atribución (debe darse el crédito apropiado, proporcionar un enlace a la licencia e indicar si se realizaron cambios. Puede hacerlo en 
cualquier manera razonable, pero no de alguna manera que sugiera que el licenciante lo respalda a usted o su uso); No comercial (no podrá utilizar el material con fines comerciales); 
Sin derivados (si remezcla, transforma o construye sobre el material, no puede distribuir el material modificado); Sin restricciones adicionales (no puede aplicar términos legales o 
medidas tecnológicas que restrinjan legalmente a otros hacer cualquier cosa que la licencia permita). https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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A nivel internacional, la OMS ha 
declarado que casi una de cada tres 
mujeres (30%) ha sufrido violencia física  
y/o sexual por parte de su pareja o vio-
lencia sexual por parte de extraños (5). 
En Europa, la encuesta realizada a 
42.000 mujeres de dieciséis a setenta 
y cuatro años de edad, desde 2005 a 
2012, halló que el 20% de las mujeres 
habían sufrido violencia física, el 7% 
violencia sexual y el 43% violencia psi-
cológica por parte de su pareja; ade-
más, el 6% sufrieron violencia sexual 
por parte de una persona que no era su 
pareja actual o anterior (4). En España, 
la última encuesta sobre prevalencia 
de VG señala que más de la mitad de 
las mujeres mayores de dieciséis años 
sufren o han sufrido algún tipo de VG a 
lo largo de su vida (7). 

A pesar de las continuas investiga-
ciones y estudios de género realizados, 
actualmente existen pocos estudios que 
describan la violencia hacia las muje-
res mayores de forma específica. Diver-
sas investigaciones señalan que entre el 
15% y el 30% de las mujeres mayores 
de sesenta y cinco años han experimen-
tado violencia de género a lo largo de su 
vida (4,8,9). Respecto al tipo de maltrato 
sufrido, un estudio realizado en Europa 
revela que el 50,6% de las mujeres mayo-
res han denunciado maltrato psicológico, 
el 6,2% maltrato físico y el 3,5% mal-
trato sexual a lo largo de su vida, siendo 
la violencia física y sexual por parte de 
la pareja la forma más frecuente (10,11). 
Las discrepancias entre los hallazgos 
podrían explicarse por las diferencias 
relacionadas con la definición de violen-
cia y su evaluación, la cultura, la distri-
bución por edades de la población estu-
diada, la duración del período de obser-
vación y la metodología de extracción de 
datos en las muestras utilizadas (4,11).

Las consecuencias a corto y largo 
plazo que la VG puede tener sobre las 
mujeres que la sufren son múltiples, 
yendo desde problemas relacionados 
con la salud física, mental, social, sexual 
y reproductiva hasta la muerte, en los 
casos más extremos (10,12). En España, 
Según el XIII Informe Anual del Obser-
vatorio Estatal de Violencia sobre la 
Mujer, en el año 2019 un 9,1% de las víc-
timas mortales tenían más de sesenta 
y un años (13), siendo asesinadas desde 
1999 hasta 2020 un total de 164 muje-
res de más de sesenta años (14). 

Los sistemas de salud forman parte 
de los recursos necesarios para abordar 
la VG e integran desde la prevención 
y promoción de la salud hasta la aten-
ción adecuada y el posterior apoyo para 
la prevención de secuelas (15). Algunos 
autores han detectado que las mujeres 
que sufren violencia por la pareja usan 
en mayor medida los servicios de aten-
ción médica que las mujeres sin ante-
cedentes de violencia. Este aumento 
en la utilización de la atención médica 
se ha encontrado en los Servicios de 
Urgencias, en áreas de hospitaliza-
ción, en Atención Primaria y especiali-
zada (16,17). Según los datos de la última 
encuesta realizada en España, las muje-
res mayores de dieciséis años que han 
sufrido VG tienen un bajo nivel de peti-
ción de ayuda profesional; solamente el 
33,1% de las mujeres víctimas de VG por 
parte de su pareja, el 15,9% de violencia 
sexual y el 32,8% que han sufrido viola-
ción han buscado ayuda formal (7).

Respecto al colectivo de mujeres 
mayores de sesenta y cinco años, en la 
encuesta de 2015 solamente el 33,8% 
de las víctimas de violencia recurren 
a servicios de ayuda (médica, psicoló-
gica, social, legal, etc.). Estas cuentan 
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su situación a personas de su entorno 
(62,7%) aunque en menor medida que 
las mujeres menores de sesenta y cinco 
años (77,8%) (18). Sin embargo, los datos 
de 2019 revelan que un 52,2% de las 
mujeres mayores que han sufrido VG 
lo han comunicado a en personas de 
su entorno, solicitando ayuda formal 
solamente en un 25,1% de los casos (7). 
Estos datos señalan un problema preo-
cupante por su extensión y gravedad, en 
gran medida silenciado y tolerado (15,18). 
Además, la violencia que sufren las 
mujeres mayores no solo supone agre-
sión y discriminación, sino que engloba 
otros aspectos como la vulnerabilidad y 
la invisibilidad que sufren, puesto que 
al ser los casos más silenciosos, social-
mente es una VG más invisible (11,18).

Centrar la cuestión de la VG en el 
grupo de mujeres mayores contribuye 
a visibilizar y abordar este problema 
social. Existen pocos estudios específi-
cos sobre la VG en las mujeres mayores 
y escasas campañas de sensibilización 
que afronten la violencia y la discrimi-
nación en este grupo de población. Por 
ello, el objetivo del presente estudio 
fue describir las diferentes formas de 
violencia que sufren las mujeres mayo-
res de sesenta y cinco años y su rela-
ción con el uso de los servicios sanita-
rios en España. 

SUJETOS Y MÉTODOS

Diseño. Se realizó un estudio trans-
versal, siguiendo las directrices inter-
nacionales para estudios observa-
cionales STROBE (Strengthening the 
Reporting of Observational studies in 
Epidemiology) (19) 

Población y muestra. La población 
objeto de estudio fueron las mujeres de 
sesenta y cinco o más años que vivían 

en España durante el año 2019. Según 
los datos del Instituto Nacional de Esta-
dística (INE), vivían 5.722.440 mujeres 
en este rango de edad (20). La muestra 
que se utilizó en el estudio fue de 2.357 
mujeres (el 24,6% del total de mujeres 
entrevistadas). Teniendo en cuenta la 
cifra de población a nivel nacional, esta 
muestra es estadísticamente represen-
tativa, con un nivel de confianza del 
95%, una precisión del 0,88% y maxi-
mizando el valor de la prevalencia de 
violencia interpersonal esperada con 
p=5% (21).

La muestra proviene de la Macro-
encuesta de Violencia Contra la Mujer 
2019, cuyo objetivo principal era cono-
cer el porcentaje de mujeres residentes 
en España de dieciséis o más años que 
habían sufrido o que sufrían algún tipo 
de violencia por el hecho de ser mujeres. 
En esta encuesta se realizaron entre-
vistas presenciales a un total de 9.568 
mujeres representativas de la pobla-
ción femenina de dieciséis o más años 
residentes en España. Es fundamental 
tener en cuenta que la prevalencia de la 
violencia que muestra la Macroencuesta 
se refiere exclusivamente a la violencia 
revelada, es decir, a las experiencias de 
violencia que las personas encuestadas 
deciden compartir durante las entrevis-
tas. La forma de realizar las entrevistas 
puede producir diferencias importan-
tes en esta violencia revelada. Por ello, 
de forma previa a la encuesta final se 
impartió formación dirigida a todas las 
personas encuestadoras, no solo para 
que conociesen en profundidad el cues-
tionario sino también para que adqui-
rieran instrucción sobre la temática del 
mismo, ya que la actitud de las entre-
vistadoras durante la entrevista es fun-
damental para que las mujeres cuenten 
con sinceridad las situaciones de violen-
cia sufridas (7).
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Recogida de datos. Los datos fueron 
recogidos durante el año 2019 por el 
Centro de Investigaciones Sociológi-
cas (CIS), que utilizó un cuestionario 
estructurado en bloques sobre la vio-
lencia de género en España (7). 

Las variables recogidas fueron:

	— �Variables sociodemográficas. Nacio-
nalidad (españolas o extranjeras); 
Nivel de estudios (Sin estudios, Pri-
marios, Secundarios y Universita-
rios); Situación laboral (Pensionistas, 
Trabajo doméstico); Ingresos en el 
hogar (menos de 1.200 euros, entre 
1.201 y 2.400 euros, más de 2.401 
euros); y Tipo de municipio donde 
residían (rural o urbano).

	— �Diferentes formas de violencia. Vio-
lencia por la pareja: cuando el agre-
sor ha sido la pareja o expareja a lo 
largo de la vida (puede ser psicoló-
gica, física, económica, sexual y de 
control); Violencia por persona dife-
rente a la pareja: cuando el agresor 
es una persona diferente a la pareja 
(un familiar, un amigo, un compañero 
del trabajo, un compañero de clase, 
un profesor, un vecino, un sacerdote, 
un conocido o un desconocido); Vio-
lencia por ambos: las que sufren a 
la vez violencia por la pareja y por 
una persona diferente a la pareja a 
lo largo de su vida; Violencia inter-
personal: cualquier tipo de violencia 
sufrida a lo largo de la vida (por la 
pareja o bien por personas distintas 
a la pareja). 

	— �Servicios sanitarios utilizados en 
el último año. Visita en el último 
año al médico general o centro de 
salud (No, Sí); Ingreso hospitala-
rio al menos durante una noche en 

el último año (No, Sí); Uso de servi-
cios de Urgencias en el último año 
(No, Sí); Visita a especialista (psicó-
logo, psicoterapeuta o psiquiatra) en 
el último año (No, Sí).

	— �Apoyo social. Para hacer frente a 
la violencia que sufren las mujeres 
mayores es necesario conocer al 
apoyo social con el que pueden con-
tar, a partir de las siguientes pre-
guntas: ¿Tiene una persona cercana 
con la que pueda hablar con plena 
confianza sobre los problemas en 
sus relaciones personales?; ¿Tiene 
amistades o familiares/parientes 
con quienes podría irse un par de 
días si no pudiera estar en su casa 
por alguna razón? Se definió que las 
mujeres disponían de apoyo social 
cuando contestaron de forma afir-
mativa en cualquiera de las dos pre-
guntas anteriores. 

Análisis de datos. En primer lugar, se 
realizó un análisis descriptivo de las 
variables analizadas, es decir recuento 
de frecuencias y porcentajes. De esta 
forma se determinó la prevalencia 
de las diferentes formas de violencia 
sufrida (cualquier tipo de violencia, por 
la pareja, por una persona diferente a 
la pareja o por ambas), así como el uso 
de servicios sanitarios.

En segundo lugar, se realizó un aná-
lisis bivariado con la prueba de chi-cua-
drado, dada la naturaleza de la tipolo-
gía de variables; los resultados de las 
diferentes asociaciones entre las varia-
bles fueron significativos con un p-va-
lor menor a 0,05. De esta forma, pudi-
mos conocer la relación entre las dife-
rentes formas de violencia que sufrían 
las mujeres mayores y el mayor uso de 
servicios sanitarios.
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Por último, para cuantificar las dife-
rentes relaciones encontradas en el 
análisis bivariado se realizaron mode-
los de regresión logística binaria con 
el cálculo de las Odds Ratio (OR) y sus 
intervalos de confianza (IC 95%). Los 
modelos se ajustaron por las variables 
apoyo social, país de origen y nivel de 
estudios. Se utilizó para el análisis el 
programa estadístico SPSS, v.22.

Consideraciones éticas. Los datos fue-
ron recogidos durante el año 2019 por 
el Centro de Investigaciones Socioló-
gicas (CIS), que utilizó un cuestionario 
estructurado en bloques sobre la vio-
lencia de género en España. La Dele-
gación del Gobierno contra la Violencia 
de Género no se responsabiliza de los 
resultados que los autores han obte-
nido a partir de estos ficheros basa-
dos en sus propios cálculos. Los auto-
res se comprometieron a citar, en cual-
quier publicación obtenida a partir de 
ellos, a la Delegación del Gobierno con-
tra la Violencia de Género como fuente 
del dato primario (7), así como a que el 
grado de exactitud o fiabilidad de la 
información derivada por elaboración 
propia de los autores es de la exclu-
siva responsabilidad de estos. En todo 
el proceso de recolección y análisis se 
respetaron los acuerdos de la Decla-
ración de Helsinki en su revisión más 
actualizada. Toda información obte-
nida de los participantes de este estu-
dio será tratada de forma confiden-
cial, de acuerdo al cumplimiento de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos personales 
y garantía de los derechos digitales (22).

RESULTADOS

Características de la muestra. Parti-
ciparon 2.357 mujeres de sesenta y 
cinco o más años con una edad media 

de 74,2±6,9 años. Las características 
sociodemográficas principales de las 
mujeres que conformaron la muestra 
de este estudio se exponen en la Tabla 1.  
La mayoría de las mujeres mayores 
habían cursado estudios primarios, 
eran pensionistas con unos ingresos en 
el hogar de 1.200€ o menos, vivían en 
zonas urbanas, tenían apoyo por parte 
de amigos o familiares y eran de nacio-
nalidad española.

Violencia y sus tipos. Los tipos de vio-
lencia sufrida a lo largo de la vida de las 
mujeres entrevistadas se exponen en la 
Tabla 2. Se observa que el 23,4% de las 
mujeres mayores había sufrido violen-
cia por parte de la pareja, destacando 
la de tipo psicológico (14,1%) y de con-
trol (17,1%), seguida de la económica 
(8,7%), la física y la sexual (con el 6,1% 
en ambos casos); el 9,3% había sufrido 
violencia por parte de personas dife-
rentes a la pareja a lo largo de su vida, 
siendo mayor la ocasionada por fami-
liares y desconocidos (2,9% en ambos 
casos). Cerca del 4% eran mujeres que 
sufrían violencia por parte de la pareja 
y otra persona diferente a la vez, mien-
tras que el 29% de las mujeres mayo-
res en España había sufrido cualquier 
tipo de violencia a lo largo de su vida 
(bien por parte de la pareja u otra per-
sona diferente), la denominada violen-
cia interpersonal. 

Violencia y uso de servicios sanita-
rios. Respecto al uso de servicios sani-
tarios, se encontró un mayor uso de 
los centros de salud por las mujeres 
que sufrían violencia por parte de la 
pareja (24,6%), por parte de perso-
nas diferentes a la pareja (10,5%) y 
por las que sufrían violencia interper-
sonal (30,9%). En el caso de la hospi-
talización, se halló un mayor uso en 
las mujeres que presentaban violen-
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cia por parte de la pareja (32%) y vio-
lencia interpersonal (35,2%). Y res-
pecto a las consultas en Urgencias, el 
27,3% de las mujeres estaban afecta-
das por violencia por parte de la pareja 
y el 32,6% sufrían violencia interper-
sonal. Todas las formas de violencia 
analizadas resultaron estar asociadas 
a un mayor uso del especialista (psicó-
logo, psicoterapeuta o psiquiatra), por 
el 38,7% de las mujeres con violencia 
por parte de la pareja, y por el 15,2% 
de las que sufrían violencia por parte 
de persona diferente a la pareja, des-
tacando que casi el 50% de las muje-

res que sufrían violencia interpersonal 
visitaban al especialista [Tabla 3].

En la Tabla 4 se puede observar que 
las mujeres que sufrían violencia por la 
pareja y violencia interpersonal tenían 
más probabilidad de usar los servi-
cios sanitarios que las mujeres que 
no sufrían estos tipos de violencia. En 
el caso de la violencia por parte de la 
pareja y la violencia interpersonal obtu-
vimos que la probabilidad de usar el 
centro de salud (OR=1,41, OR=1,62), de 
estar hospitalizadas (OR=1,64, OR=1,38) 
y de acudir al servicio de Urgencias 

Tabla 1
Características sociodemográficas de  
las mujeres mayores de sesenta y cinco años 
(N=2.357).

Características sociodemográficas n %

Nivel  
de estudios

   Sin estudios 308 13,1

   Primarios 1.139 48,3

   Secundarios 429 18,2

   Universitarios 237 10,1

   No sabe/no contesta 244 10,3

Situación 
laboral

   Pensionistas 1.844 78,2

  Trabajo doméstico 513 21,8

Ingresos  
en el hogar

   Menos de 1.200 euros 992 42,1

   1.201-2.400 euros 469 19,9

  Más de 2.401 euros 122 5,2

No sabe/no contesta 774 31,8

Tipo  
de municipio

   Rural 496 21

  Urbano 1.861 79

País de 
nacimiento

   España 1.745 74

   Otro 612 26

Apoyo  
Social

   No 85 3,6

   Sí 2.272 96,4

Tabla 2
Tipología de las diferentes formas de violencia  
en mujeres mayores de sesenta y cinco años. 

Tipologías

Mujeres 
mayores 

de sesenta 
y cinco 

(N=2.357)

n %

Violencia  
por la pareja

A lo largo de la vida 552 23,4

Psicológica 333 14,1

Física 139 6,1

Económica 205 8,7

Sexual 140 6,1

De control 402 17,1

Violencia 
por persona 

diferente  
de la pareja

A lo largo de la vida 219 9,3

Familiar 69 2,9

Amigos 15 0,6

Compañero de trabajo 17 0,7

Desconocido 68 2,9

Violencia por ambos (pareja y otros) 87 3,7

Violencia interpersonal (pareja u otros) 684 29
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(OR=1,31, OR=1,25) era mayor en ambos 
casos. Hay que destacar que la visita al 
especialista (psicólogo, psicoterapeuta 
o psiquiatra), independientemente del 
tipo de violencia que sufrían las muje-
res mayores, era el servicio que tenía 
más de dos veces la probabilidad de 
ser utilizado por mujeres que habían 
sufrido algún tipo de violencia respecto 
a las mujeres que no habían sufrido vio-
lencia (violencia por parte de la pareja 
[OR=2,34], violencia por personas dife-
rentes a la pareja [OR=1,82] y violencia 
interpersonal [OR=2,38]).  

DISCUSIÓN/CONCLUSIONES

Violencia en mujeres mayores. En este 
estudio queda constancia de la impor-
tancia que tiene la VG en las mujeres 
mayores en España. Los resultados 
de este trabajo verifican que casi un 
cuarto de las mujeres mayores estu-
diadas han sufrido violencia por parte 
de la pareja a lo largo de su vida, prác-
ticamente un tercio ha manifestado 
sufrir violencia interpersonal y casi 
una décima parte han sufrido violencia 
por personas diferentes a la pareja a lo 
largo de su vida. Existen pocas investi-
gaciones previas que estudien la VG en 
el colectivo de mujeres mayores. Ade-
más, los datos que se conocen son difí-
ciles de contrastar con nuestros resul-
tados, puesto que las diferentes meto-
dologías de encuesta y de recolección 
de datos lo dificultan (4,11). A nivel inter-
nacional, los estudios revisados indican 
que el mayor tipo de violencia sufrido 
por las mujeres mayores es el produ-
cido por parte de su pareja (10,11,23), 
coincidiendo con los resultados obte-
nidos en esta investigación. En Europa, 
los datos publicados por Eurostat son 
similares, aunque se observan algunas 
diferencias respecto a la violencia por 
parte de la pareja y a los tipos de vio-

lencia dentro de la misma; concreta-
mente, en nuestro estudio la violencia 
por parte de la pareja es menor, la vio-
lencia sexual y económica dentro de la 
pareja es mayor y la violencia de tipo 
psicológico y físico es menor respecto 
a los datos obtenidos en todos los paí-
ses europeos (24). Respecto a la violen-
cia fuera de la pareja a lo largo de la 
vida y a la violencia interpersonal, los 
datos son mayores en esta investiga-
ción que los hallados en Europa (24). 
A nivel nacional, la Cruz Roja realizó 
un estudio en 2015 pero es difícil con-
trastar sus resultados con los de este 
estudio, puesto que las preguntas y los 
datos recogidos no coinciden. A pesar 
de esto, sus datos reflejan la impor-
tancia de la violencia dentro de la 
pareja (18). 

Atendiendo a los resultados obteni-
dos y a la bibliografía consultada (10,13,18, 
23-25), se observan bajos porcentajes 
de VG en este colectivo de mujeres de 
sesenta y cinco o más años. Existen 
varios motivos por los cuales algunas 
de ellas no lo declaran. Más de la mitad 
de las mujeres mayores de sesenta y 
cinco años tienen la percepción de que 
sufrir violencia dentro de la pareja es 
bastante común (10,11,24). Estas muje-
res están educadas en una sociedad 
patriarcal, no se identifican como víc-
timas de malos tratos, tienen dificul-
tades para aceptar lo que les ocurre, 
en la mayoría de los casos sufriendo 
esta violencia durante años y en sole-
dad (11,18,26,27). Este secretismo, mante-
nido a lo largo de su vida matrimonial 
o de pareja, actúa como una barrera 
que les impide salir de ese círculo de 
violencia (18,27,28). Como consecuencia, 
tienden a normalizar y mantenerse en 
un segundo plano respecto a su pareja, 
en un rol de obediencia y sometimiento 
que naturalizan (18). Si a esto le añadi-
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mos la variable de dependencia eco-
nómica, la imposibilidad de acceder 
al mercado laboral por su edad y cir-
cunstancias, las limitaciones físicas y el 
desconocimiento de los recursos públi-
cos de protección de víctimas, pode-
mos pensar que suponen una parte de 
la población mal representada en las 
estadísticas, dado que es muy común 
que no denuncien los malos tratos 
sufridos (11,18,23). Los motivos principa-
les por los que mantienen la relación de 
pareja, a pesar de la violencia ejercida 
sobre ellas, es la de seguir vivas y la 
falta de apoyos para abandonar la rela-
ción, el sufrimiento de los hijos, sin olvi-
dar las nuevas oportunidades que dan 
al maltratador y el conformismo (11,18). 
Además, una de cada cinco mujeres 
que sufren VG no se lo han confiado a 
nadie, y aunque muchas de ellas afir-
man haber denunciado su situación de 
violencia de género en una comisaría 
y en un juzgado (18), según el Ministerio 
del Interior las denuncias sobre violen-
cia de género en mujeres mayores de 
sesenta y cinco años son minoritarias; 
en concreto, los datos ofrecidos por el 
Sistema de Seguimiento Policial contra 
la Violencia de Género (VioGen) apenas 
registraron un 2% de los casos activos 
en 2022 (25), evidenciando así una reali-
dad casi oculta.

Violencia y uso de servicios sanitarios. 
En esta investigación también se cons-
tata que las mujeres que sufren vio-
lencia por parte de su pareja y violen-
cia interpersonal tienen más probabili-
dad de usar los servicios sanitarios que 
las mujeres que no sufren estos tipos 
de violencia. Destaca una mayor utiliza-
ción del especialista (psicólogo, psico-
terapeuta o psiquiatra) por parte de las 
mujeres mayores que sufren cualquier 
tipo de violencia (de pareja, de personas 
distintas a la pareja o violencia inter-

personal) respecto a las no la sufren. 
Diversos autores describen que existe 
un aumento en la utilización de la aten-
ción médica para estas mujeres, con-
cretamente en los servicios de Urgen-
cias, en Atención Primaria, en especia-
lizada y en hospitalización (16,17,18). Se 
debe tener en cuenta que las mujeres 
que han estado expuestas a violencia 
por parte de su pareja, aunque pongan 
fin a esta relación, van a presentar unas 
secuelas sobre su salud que van a hacer 
que utilicen en mayor medida los servi-
cios sanitarios (17). En España, los resul-
tados del estudio realizado por Cruz 
Roja reflejan que las mujeres mayores 
de sesenta y cinco años recurren menos 
a los servicios de ayuda que las muje-
res menores de esta edad: solamente un 
tercio de las mujeres mayores víctimas 
de violencia recurren a estos servicios 
(médico, psicológico, social, legal, etc.) 
frente a casi la mitad de las víctimas de 
menos de sesenta y cinco años (18). Este 
colectivo, a consecuencia de la violen-
cia, tiene una mayor vulnerabilidad en 
el ámbito de la salud que la población 
general femenina de la misma edad; 
tienen lesiones físicas y algunos pro-
blemas de salud mental como tristeza, 
ansiedad, depresión, etc. (11,18,28). Los 
datos de Cruz Roja reflejan que sola-
mente el 15% de los casos lo ha comen-
tado en los centros de salud, y aunque 
los servicios sociales le habían transmi-
tido la información, el 20% señala que 
no han hablado de la situación (18).

En España, el artículo 19 de la Ley 
orgánica 1/2004 supone una atención 
integral que comprende servicios de 
emergencia, acogida, atención psico-
lógica, información a la víctima, apoyo 
social, seguimiento de las reclamacio-
nes de los derechos de la mujer, apoyo 
educativo a la unidad familiar, apoyo 
a la formación e inserción laboral, así 
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como formación preventiva en valo-
res de igualdad. Todo ello orientado 
a una recuperación integral (6). Pero 
los recursos especializados en VG, a 
pesar de su coordinación y su carác-
ter integral, adolecen de perspectiva 
de género y no se adaptan a las carac-
terísticas que reviste el impacto de la 
VG en las mujeres mayores de sesenta 
y cinco años. Además, hablar de VG a 
una edad avanzada se puede convertir 
en un tema tabú, siendo menos proba-
ble que las mujeres busquen apoyo en 
servicios sociales o psicológicos, por-
que muchas de ellas fueron educadas 
para creer que pedir ayuda es un signo 
de debilidad y de fracaso social (18,27). 

Los profesionales de Atención Pri-
maria son los primeros a quienes las 
mujeres revelan la situación de vio-
lencia, por la cercanía emocional que 
suele existir y por la relación mante-
nida en el tiempo con la víctima (29,30). 
Pero enfrentarse a situaciones de vio-
lencia hacia la mujer por su pareja 
desde el lugar del profesional lleva, en 
ocasiones, a la confrontación con sus 
propias vivencias, prejuicios y expe-
riencias de relaciones, con lo que una 
valoración objetiva puede resultar difí-
cil (27,30). La cultura patriarcal en la que 
nos hemos socializado impregna nues-
tra propia percepción de lo que es o 
no es violencia (30). Sin olvidar que, en 
otras ocasiones, también se pueden 
dar conductas edadistas asociadas a 
algunas dolencias de la edad, sin inda-
gar en profundidad en las verdaderas 
causas (30). También hay que tener en 
cuenta el impacto sobre la salud que 
estas mujeres tienen por los efectos de 
la prolongación de la violencia, junto al 
deterioro asociado al propio proceso 
de envejecimiento (18,27). Todo ello pro-
voca que gran parte de los profesiona-
les consideren que no están suficiente-

mente capacitados para orientar y tra-
tar a víctimas de VG y, además, piensen 
que no tienen suficiente tiempo para 
hacerlo ni recursos para dar soluciones 
efectivas, justificando con ello no pre-
guntar sobre el tema (29,30). 

Los servicios de Atención Primaria 
no solo se coordinan con otros servi-
cios sanitarios, también lo hacen con la 
Delegación de Gobierno y otras admi-
nistraciones implicadas como los cuer-
pos de seguridad y los Juzgados de 
Violencia sobre la mujer, entre otras 
instituciones (18,30). Ofrecer informa-
ción contrastada a todas las adminis-
traciones implicadas permitirá dise-
ñar y poner en marcha programas y 
actuaciones de sensibilización, pre-
vención, acompañamiento y protec-
ción para las mujeres mayores victi-
mas de VG, siendo esto prioritario para 
abordar este problema (18,30). Existe la 
necesidad de crear programas de for-
mación con enfoque de género, espe-
cíficos sobre la VG en mujeres mayo-
res de sesenta y cinco años, dirigidos a 
profesionales de distintos ámbitos: ser-
vicios sociales generales; sistema de 
salud; fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado; juzgados; servicios y recur-
sos para personas mayores, etc. (10,11,30).

La principal fortaleza de este estu-
dio se encuentra en que la muestra per-
tenece a la Macroencuesta realizada a 
nivel nacional, por lo que los datos nos 
avanzan una problemática actual que 
esta invisibilizada por su falta de decla-
ración. Pero también se hallan algunas 
limitaciones. La principal limitación es 
la incapacidad para establecer la cau-
salidad, dado que los datos se recogen 
en un único momento y, por lo tanto, 
no puede determinarse si una rela-
ción entre la VG y el uso de los servi-
cios sanitarios es causal o meramente 
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correlacional. Además, la bibliografía 
consultada usa encuestas y preguntas 
distintas a las realizadas en este estu-
dio, dificultando la comparación de 
resultados. 

Como futuras líneas de investiga-
ción, se deben realizar estudios empí-
ricos que aborden, tanto a nivel cuali-
tativo, cuantitativo y epidemiológico, la 
realidad y las necesidades de las muje-
res mayores que sufren VG. 

Finalmente, se concluye que las 
mujeres mayores españolas sufren pre-
dominantemente violencia de pareja y 
violencia interpersonal. Todas ellas tie-
nen una mayor probabilidad de usar los 
servicios sanitarios que aquellas que 
no son víctimas de VG. Es necesario 
analizar los diferentes patrones de vio-
lencia que experimentan estas mujeres 
para garantizar respuestas políticas y 
sociosanitarias, con el objetivo de pre-
venirla y tratarla. 
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